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Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las diez horas con cincuenta y dos minutos del día doce de enero del dos mil veintiuno. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido la solicitud de información 
NQ9546/2020, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el doctor  

, con Documento Único de Identidad 

 quien ha solicitado la entrega de la información referente a "Costos de atención por 
diferentes condiciones médicas de tipo respiratorio y recursos usados para la prevención de 
influenza. PARA CADA UNO DE LOS SIGUIENTES SE ADJUNTA DOCUMENTO PARA 
COMPLETAR Y AMPLIAR INFORMACIÓN. 1) Cuál es el costo institucional de las vacunas contra 
influenza. 2) Cuál es el costo de administración de la vacuna contra la influenza (Incluya el 

costo de honorarios del personal de salud + los insumos requeridos (e.g. jeringuillas, pañitos, 
etc) (Costo individua por una aplicación y el costo invertido anualmente por todas las 
aplicaciones de esta vacuna) año 2018 o 2019,). 3) Cuál es el número de días de 
incapacidad promedio que el ISSS proporciona debido a un evento de influenza en los 
diferentes grupos de edad (si la información está disponible en diferente orden de grupos de 

edad, por favor proporciónela de esa manera). En caso que no esté disponible relacione los 
días de incapacidad promedio de un evento de IRAG. (niños de acuerdo a los días de cuidado 
que debe tener por responsables del cuidado). 4) Cual es la cantidad de recursos financieros 
requeridos para el manejo de los eventos informados a continuación. Año 2018 o 2019: 

Neumonía por Streptococcus pneumoniae, Evento de influenza, Bacteremia por Streptococcus 
pneumoniae", Hace las siguientes Valoraciones: 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 
la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la jefatura de la División 
Regulación, Normalización y Vigilancia y la Jefatura de la Unidad Financiera Institucional del ISSS, a 
fin de que facilitara el acceso a la misma. 

Que de acuerdo a la información solicitada, la jefatura del Departamento de Vigilancia Sanitaria 
remitió respuesta conforme a lo requerido, de la cual se proporciona en archivo adjunto. 

Que la información solicitada es de carácter público, en consecuencia y de conformidad a lo 
regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley 
de Acceso a la Información Pública, Resuelve: 

Entréguese: al peticionario la información detallada en la presente resolución. 
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Notifíquese por medio de correo electrónico. 
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